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RECURSO DE REVISIÓN.

| Sujeto Obligado: Coordinación General de Comunicación Social.

Recurrente: Jorge Antonio Borja Huizar.

Expediente: 356/2010

Consejero Instructor: Lie. Alfonso Raúl Villarreal Barrera.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 356/2010

promovido por su propio derecho por el C. Jorge Antonio Borja Huizar, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante la Coordinación General de

Comunicación Social, se procede a dictar la presente resolución con base en los
siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día diez (10) de septiembre del año dos mil diez

(2010), el C. Jorge Antonio Borja Huizar, presentó ante la Coordinación General de

Comunicación Social solicitud de acceso a la información en la cual expresamente
solicita:

" Presupuesto autorizado y presupuesto ejercido en los años 2006, 2007, 2008,

2009 y hasta julio del 2010 por esta dependencia.

Programa operativo anula de la dependencia".

SEGUNDO.- RESPUESTA. No hubo respuesta por parte del sujeto obligado.

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. El día catorce (14) de octubre del año

dos mil diez (2010), a través del sistema electrónico, se recibió en las oficinas de este

Instituto, el recurso de revisión número PF00007110, interpuesto por el C. Jorge

Antonio Borja Huizar, en el que expresamente se inconforma por la falta de respuesta
por pb

recurso se expone lo siguien

irte de la Coordinación General de Comunicación Social. En el mencionado
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"La coordinación (sic) de comunicación (sic) no ha entregado la información

(sic) que le fue solicitada y ya rebaso el tiempo de entrega oficial".

CUARTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. El día dieciocho

(18) de octubre del dos mil diez, el Consejero Alfonso Raúl Villarreal Barrera, actuando

como instructor en el presente asunto y con fundamento en los artículos 120 fracción X

125 y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Dat

Personales para el Estado de Coahuila. en relación con los artículos 4; 10; ,

fracciones I y II. 40 fracción II, inciso 4 de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso

la Información Pública, admite el recurso de revisión quedando registrado bajo

número de expediente 356/2010. Además, dando vista a la Coordinación General d¿

Comunicación Social a efectos de que rinda su contestación del recurso y manifieste lo

que a su derecho conviniere, expresando los motivos y fundamentos jurídicos que

considerara pertinentes para sostener la legalidad de su conducta.

QUINTO. CONTESTACIÓN. No se recibió contestación por parte del sujeto
obligado.

CONSIDERANDO

PRIMERO. El Consejo General de este Instituto es competente para conocer del

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4; 10; 31 fracciones

I y II, artículo 120 fracción X y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila. en virtud de que se

plantea un conflicto en materia de acceso a la información pública derivado de la

¡mpugíteción de un ciudada/o por su inconformidad con la respuesta a su solicitud de
info ión.
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! SEGUNDO. Procede analizar si el recurso de revisión fue promovido
oportunamente.

El artículo 122 de la Ley de Acceso a la Información y Protección de datos

Personales dispone que "toda persona podrá interponer, por sí o a través de su

representante legal, el recurso de revisión mediante escrito libre o a través de los

formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema electrónico

habilitado para tal fin, dentro de los gU¡nce días siqin»nto« contados a partir de: I.-

notificación de la respuesta a su solicitud de información, o II.- El vencimiento rtei pin

para la entrega de la respuesta ds la solicitud de información, rnanrio riirha

no hubiere sido entregada."

El hoy recurrente en fecha diez (10) de septiembre del año dos mil diez, presentó

solicitud de acceso a la información, en ese sentido el sujeto obligado debió emitir su

respuesta a dicha solicitud a más tardar el día once (11) de octubre del año dos mil diez

(2010), toda vez que los días catorce y quince de septiembre fueron inhábiles, y en

virtud que la misma no fue respondida, la solicitud se presume, se entiende negada.

Por lo tanto, el plazo de quince días, para la interposición del recurso de revisión

señalado en el artículo 122 fracción I del multicitado ordenamiento inició a partir del día

doce (12) de%octubre del año dos mil diez, que es el día hábil siguiente de que debió

haber sido contestada la respuesta a la solicitud de información v confía el día unn

(1) de noviembre del dos mil die7 y en virtud que el recurso de revisión fue interpuesto

el día catorce (14) de octubre de dos mil diez, se establece que el mismo ha sido

presentado en tiempo.

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inconforme,

iponde hacerlo respecto a las causas de improcedencia o sobreseimiento que

valer las partes o se adviertan de oficio por ser una cuestión de orden público

idio preferente.
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Al no advertirse ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento ni alegarse

ninguna por parte del sujeto obligado, es procedente estudiar los agravios planteados

por el recurrente o lo que este Instituto supla en términos del artículo 125 de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de
Coahuila.

CUARTO. Tal y como se dejó asentado en el considerando segundo d-

presente resolución, el sujeto obligado no respondió la solicitud de informac

planteada por el hoy recurrente.

Al respecto la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales para el Estado de Coahuila establece que:

Artículo 108.- La respuesta a una solicitud d» a^eso a ,a 8nfn ¡6n debfl

notificada al interesado en el msnnr «omDO DQS¡hlft q,,o no podrá Rpr mayrtr

días, contados a partir de la presentación d» aT.¿na Ademas se precjsara e| cosfo y |g

modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo
posible a la solicitud del interesado.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta nnr hi^ d}as mas PAÍÍtnrtn <Mtht.tt

razones que lo motiven. La ampliación de¡ plazo se notificará al solicitante a más tardar el

décimo octavo dia del plazo descrito en el párrafo anterior. No podrán invocarse como

causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

ArtíCUl° 109- C»ando el sujeto obligad» no »ntranue |a resnil^a a la sollc¡tllf< rio

acceso dentro de los piaros previstos en esta lev, la so.irif.H se entendí n^n» Y

-n el solicitante podrá interponer el recurso de r^iAn en los términos de esta ley y
y demás disposiciones aplicables.

En caso de que el Instituto determine la publicidad de la información motivo de dich,

recurso, y que se acredj^ debidamente que dicha omisión fue por negligencia, la autoridad
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queda obligada a otorgarle la información corriendo a costa del sujeto obligado los gastos

correspondientes

Articulo 120.- El recurso de revisión procede por cualquiera de las siguientes causas.

X. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información o de datos

personales dentro de los plazos establecidos en esta ley

Artículo 121.- El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa o por medios

electrónicos, ante el Instituto Para este efecto, la Unidad de Atención al momento de dar

respuesta a una solicitud de acceso a la información o de datos personales, orientará

particular sobre su derecho de interponer la revisión y el modo de hacerlo.

Articulo 122.- Toda persona podrá interponer, por si o a través de su representante legal

recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por

Instituto para tal efecto o por medio del sistema electrónico habilitado para tal fin, dentro

los quince dias siguientes contados a partir de.

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de

información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada

Articulo 139.- Las resoluciones del Instituto serán definitivas e ¡nimpugnables para los

sujetos obligados y contra ellas no procederá recurso jurisdiccional alguno, salvo el control

de justicia constitucional local en los términos de las disposiciones aplicables

De la interpretación gramatical, sistemática y funcional, de los preceptos de

referencia se desprende que:

1, La respuesta a la solicitud de acceso a la información deberá ser notificada al

interesado en un tiempo no mayor de veinte (20) dias, contados a partir de la

presentación de aquella:

Excepcionalmente éste plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando

existan razones que lo motiven; la ampliación deberá notificarse al solicitante a

más tardaren el décimo octavo (18) día del plazo de veinte (20) días;
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3. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro de los

plazos previstos, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá

interponer el recurso de revisión;

4. El recurso de revisión procede entre otros supuestos, por la falta de respuesta de

una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos por la

ley;

5. El recurso de revisión podrá interponerse ante el Instituto Coahuilense de Acceso

a la Información, dentro de los quince días siguientes contados a partir del

vencimiento para la entrega de la respuesta de la solicitud, cuando dich

respuesta no hubiera sido entregada.

En términos de los artículos 109, 120, fracción X, 121 y 122 de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuüa, ante la negativa de información procede el recurso de revisión.

Al transcurrir el plazo de veinte días para notificar la contestación a las solicitud

de información, la ley establece una presunción, que la doctrina denomina como

"NegaJva Ficta", misma que puede impugnarse a través del recurso de revisión en

términos del articulo 109 ya citado, y el 120 fracción X que establece que: "El recurso

de revisión procede por cualquiera de las siguientes causas: X. La falta de respuesta a

una solicitud de acceso a la información o de datos personales dentro de los plazos

establecidos en esta ley.

En consecuencia, para efectos de la presente revisión, la información solicitada

se presume que se está negando por parte del sujeto obligado.

Acreditada la falta de respuesta a la solicitud de información planteada por el hoy

uírante, se actualiza el supuesto previsto en el articulo 134 de la Ley de Acceso a larec

Inforrr ación Pública y Proteccizífi de Datos para el Estado de Coahuila que dispone:
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"Artículo 134. Interpuesto el recurso por la causal prevista en la fracción X del articulo 120

de esta ley, el Instituto dará vista, a más tardar al día siguiente de que se recibió la solicitud,

al sujeto obligado para que alegue lo que a su derecho convenga en un plazo no mayor a

cinco dias. Recibida su contestación, el Instituto deberá emitir su resolución en un plazo no

mayor a cinco días, requiriéndole al suieto obligado que entregue la información solicitada

siempre y cuando la información no sea reservada o confidencial, en un plazo no mayor a

diez dias cubriendo, en su caso, los costos de reproducción del material.

En el caso de que el suieto obligado clasifique la información como reservada o confidencial,

se deiarán a salvo los derechos del solicitante para que los pueda impugnar en la vía y forma

que establece la presente ley. "

Por lo tanto, y con fundamento en los artículos 109 y 134 de la Ley de Acceso

la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuil

procede REQUERIR al sujeto obligado, para el efecto que se entregue la informació

solicitada por el recurrente y descrita en el presente expediente.

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 7 y 8 de la

Constitución Política del Estado de Coahuila, 4; 10; 31 fracciones I y II, 40 fracción II,

inciso 4 de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, 109,

134 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el Estado de Coahuila, se REQUIERE a la Coordinación General de Comunicación

Social para el efecto que se entregue la información solicitada por el recurrente.
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SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 128 fracción III y 134 de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahüla, se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social para que en

un término no mayor a diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la

notificación de esta resolución de cumplimiento con la misma.

TERCERO.- Una vez hecho lo anterior, dispone el sujeto obligado de un término

no m.ayor a diez días para informar a este instituto sobre el cumplimiento de la

resolución, acompañando los documentos que acrediten fehacientemente lo ordenado

por ia presente resolución de conformidad con lo dispuesto por el artículo 136 de la ÍL

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el Estado

Coahuila.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila,

notifíquese al recurrente por medio del sistema INFOCOAHUILA y al sujeto obligado

por el sistema y por oficio en el domicilio que para tal efecto haya señalado.

Así lo resolvieron por unanimidad, los Consejeros propietarios del Instituto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública, licenciado Alfonso Raúl Villarreal

Barrera, licenciado Víctor Manuel Luna Lozano, licenciado Jesús Hornero Flores Mier,

licenciado Luis González Briseño y contador público José Manuel Jiménez y Meléndez.

Siendo instructor el primero de los mencionados en sesión ordinaria celebrada

el día veintinueve de noviembre de dos mil diez, en la ciudad de Cuatro Ciénegas,

Coahuila. ante el Secretario Técnico/quien certifica y da fe. licenciado Javier Diez

Urdanvia del Valle.
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LIC. ALFEfNSO

'CONSEJ

:rreal barrera.

RUCTOR

LIC. JESÚS

C.P. .OSE MANU

LIC. VICTO NA LOZANO.

RESMIER.

NEZYMELENDEZ.

LIC. LUISGO

CONS

RISENO.

LIC. JAVIER DIEZ DE/Ü vfílVIA DEL VALLE

TARÍO TÉCNICO

SOLO HOJA DE FIRMAS RESOLUCIÓN 356/2010. RECURRENTE JORGE ANTONIO BORJA HUIZAR:

SUJE7O OBLIGADO; COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CONSEJERO

PONENTE LIC. ALFONSO RAÚL VÍLLARREAL BARRERA;"—"*""*—***"""" .*.....**....
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